
por lo que el peticionario habrá de obtener, en su caso, la 
necesaria autorización de los Organismos competentes encarga
dos de su policía y explotación. Tampoco faculta para realizar 
ninguna clase de vertido de aguas residuales en el torrente de 
Miró o Font de L’Aixeta.

13. La Administración se reserva la facultad de revocar 
esta autorización cuando lo considere conveniente por motivos 
de interés público, sin derecho a ninguna indemnización a 
favor del Ayuntamiento concesionario.

14. La autorización para la ocupación de terrenos de domi
nio público se otorga por un plazo máximo de noventa y nue
ve años, y la Administración se reserva la facultad de revocar
la cuando lo considere conveniente, por motivos de interés pú
blico, sin derecho a indemnización a favor del concesionario.

15. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 12 de abril de 1977.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

15168 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a don José María Sebastiá Balius, don 
José Dilla Jofre, doña Rosario Navarro Solsona y 
don Manuel Ribó García en solicitud de legaliza
ción de las obras de cubrimiento de un tramo del 
torrente Serrasol, en término municipal de Santa 
Cristina de Aro (Gerona).

Don José María Sebastiá Balius, don José Dilla Jofre, doña 
Rosario Navarro Solsona y don Manuel Ribó García, han solici
tado la autorización de obras de cubrimiento en un tramo del 
torrente Serrasol, colindante con fincas de su propiedad, en tér
mino municipal de Santa Cristina de Aro (Gerona), y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a don José María Se
bastiá Balius, don José Dilla Jofre, doña Rosario Navarro Sol
sona y don Manuel Ribó García para ejecutar obras de cubri
miento en un tramo del torrente Serrasol, colindantes con fin
cas de su propiedad, en término municipal de Santa Cristina 
de Aro (Gerona), quedando legalizadas las obras ya ejecuta
das con sujeción a las condiciones siguientes:

1.ª Las obras se ajustarán al proyecto que sirve de base el 
expediente suscrito en Barcelona en agosto de 1973, por el In
geniero de Caminos don Rafael Comella Pons, visado por el Co
legio Oficial correspondiente, cuyo presupuesto total de ejecu
ción material asciende a 125.919,85 pesetas, en cuanto no resulte 
modificado por las presentes condiciones y autorización, el cual 
se aprueba a los efectos de la misma. Las modificaciones de 
detalle, que se pretenden introducir, podrán ser autorizadas, or
denadas o prescritas por la Comisaria de Aguas del Pirineo 
Oriental, siempre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto 
y no se alteren las características esenciales de la auto
rización, lo cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

2.ª Las embocaduras de entrada y salida de la zona cu
bierta se dispondrán con sus impostas y aletas en forma de que 
ofrezcan el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas ca
tastróficas.

3.ª La total acomodación de las obras al proyecto base o 
a estas condiciones, deberán quedar terminadas en el plazo de 
cuatro meses contados desde la fecha de publicación de esta 
autorización en el «Boletín Oficial del Estado».

4.a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante 
la construcción como durante la explotación, quedarán a cargo 
de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta 
de los autorizados, las remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que le 
sean aplicables y en especial al Decreto número 140 de 4 de fe
brero de 1960. Úna vez terminados los trabajos y previo aviso 
de los autorizados, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas 
o Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reconocimiento de 
las obras, levantándose acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas, los 
nombres de los productores españoles que hayan suministrado 
los materiales empleados, la extensión de la superficie ocupada 
en terrenos de dominio público, expresada en metros cuadrados 
y el canon de ocupación de los mismos, sin que pueda hacerse 
uso de estas obras en tanto no sea aprobada el acta de reco
nocimiento por la Dirección General.

5.ª Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligados los 
beneficiarios a demoler o modificar por su parte las obras, 
cuando la Administración lo ordene por interés general, sin 
derecho a indemnización alguna.

6.a Los concesionarios serán responsables de cuantos daños 
puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, como con
secuencia de las obras autorizadas, quedando obligados a su in
demnización.
 7.a Se concede autorización para la ocupación de los terre

nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto

a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la auto
ridad competente una vez publicada la autorización.

8. a Los concesionarios no podrán destinar los terrenos de 
dominio público ocupados más que a viales, o zonas verdes, 
quedando prohibida totalmente la construcción de viviendas so
bre ellos, y no podrá cederlos, enajenarlos o permutarlos ni 
registrarlos a su favor; solamente podrán ceder a tercero el uso 
que se autoriza previa aprobación del expediente correspondien
te por el Ministerio de Obras Públicas, y en todo caso manten
drán su carácter demanial.

9. a Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relati
vas a la industria nacional, contrato de trabajo. Seguridad So
cial y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

10. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce 
de escombros, medios auxiliares y en general de cualquier ele
mento qué pudiera representar un obstáculo al libre curso de 
las aguas, siendo responsables los concesionarios de los males 
que pudieran seguirse por esta causa con motivo de las obras, 
y de su cuenta los trabajos que la Administración ordene 
realizar para mantener la capacidad de desagüe en el tramo 
afectado por dichas obras.

11. Los concesionarios quedan obligados a cumplir durante 
el período de construcción, las disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial para conservación de las especies dulceacuícolas.

12. Los concesionarios conservarán las obras en perfecto es
tado y procederán sistemáticamente a la limpieza del cauce 
cubierto para mantener la capacidad de desagüe y evitar en- 
charcamientos, siendo responsable de los daños de las obras o 
a terceros que se produzcan por incumplimiento de esta con
dición.

13. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar 
obras en zona de servidumbre de carreteras o caminos, por lo 
que los concesionarios habrán de obtener, en su caso, la ne
cesaria autorización del Organismo competente, encargado de 
su policía y explotación. Tampoco faculta para realizar nin
guna clase de vertido en el cauce afectado, salvo que sea auto
rizado en el expediente correspondiente.

14. Los concesionarios habrán de satisfacer en concepto de 
canon de ocupación de terrenos de dominio público a tenor 
de lo establecido por el Decreto número 140 de 4 de febrero 
de 1960, la cantidad que se determine con base en documentos 
fehacientes, la cual se aplicará a toda la superficie ocupada 
en terrenos de dicho carácter, pudiendo ser revisado el canon 
anualmente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.° de 
la citada disposición. En el acta de reconocimiento final de 
las obras se hará constar la superficie realmente ocupada y el 
canon anual a satisfacer.

15. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

16. La autorización para la ocupación de terrenos de domi
nio público se otorga por un plazo máximo de noventa y nueve 
años, y la Administración se reserva la facultad de revocarla 
cuando lo considere conveniente por motivos de interés público, 
sin derecho a indemnización a favor de los concesionarios.

17. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 12 de abril de 1977.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

15169 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada a don Lorenzo Pascual Busquets 
para construir muro de defensa y una cobertura 
en un tramo del torrente Rabassa, en el término 
municipal de Blanes (Gerona).

Don Lorenzo Pascual Busquets ha solicitado autorización 
para construir un muro de defensa y una cobertura en un tra
mo del torrente Rabassa, a su paso por una finca de su propie
dad, en las proximidades del punto kilométrico 5 de la carre
tera de Blanes a Tossa, en el término municipal de Blanes (Ge
rona), al objeto de facilitar el acceso a una factoría de su 
propiedad, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a don Lorenzo Pascual 
Busquets para ejecutar obras de cobertura y de un muro de de
fensa en sendos tramos del torrente Aguido, en término muni
cipal de Blanes (Gerona) quedando legalizadas las obras ya 
ejecutadas, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en Gerona, 
y abril de 1975 por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, 
don Migue1 Chaves López, cuyo presupuesto total de ejecución 
material asciende a 444.258,95 pesetas, en cuanto no resulte mo
dificado por las presentes condiciones y autorización, el cual se 
aprueba a los efectos de la presente autorización. Las modifica
ciones de detalle que se pretendan introducir podrán ser autori-


